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En «l caso a que se refiere el párra
fo 5.-» del articulo 37, la Organización 
Sindical resolverá dentro de los ocho 
días siguientes a la fecha del acta de 
csGrutinio, y previos los asesoramien- 
tos que estime oportunos, si ha de ve
rificarse nueva elecdlón.

Acordada ésta, se convocará nece
sariamente en el término de cinco 
días naturales, contados a partir del 
momento en que la Empresa reciba 
la notificación sindical, y se celebra
rá conforme a lo establecido en el 
presente Reglamento.

Igual procedimiento se seguirá en 
el supuesto del artículo anterior. ,

Art. 40. Le Delegación Sindical lo
cal totalizará los resultados referen
tes a aquellas entidades cuyas elec
ciones se hayan verificado en varias 
Mesas, y procederá, en todo caso, a 
proclamar a tos elegidos.

Art. 41. Los Vocales, titulares y 
suplentes tomarán posesión de su 
cargo dentro de los quince días si
guientes a la proclamación sindical 
en los locales de la Empresa, en pre- 
seoCla de su personal y fuera de las 
horas de trabajo.

Leído el número de votos que obtu
vieron los candidatos que acudieron 
a la elección y demás detalles de ésta, 
s e redactará, en el libro habilitado 
para este fin, el acta de constitución 
del Jurado, dé la que dará fe el Vocal 
designado en el propio acto, por ma
yoría de aquél, para el cargo de Se
cretarlo.

Art 42. La condición de Vocal del 
Jurado se extinguirá por las causas 
siguientes:

a) Fallecimiento.
ó) Pérdida de la nacionalidad es

pañola.
c) Baja en la plantilla de la Em

presa.
■ d) Cese en el grupo profesional 

por el que fué elegido.
e) Renuncia por causa justifica

da» a juicio de la Organización Sin
dical.

f) Incapacidad legal o física.
g) Cuando incurran en falta gra

ve o muy grave, en expediente trami

tado conforme a los preceptos regla
mentarios.

ó) Término del mandato.
/) Ascenso o mejora profesional 

o económica por acuerdo de la Em
presa, excepto cuando se trate de una 
medida de carácter general para el 
grupo a que el Vocal pertenezca.

/) Por separación del cargo, en 
virtud de' expediente incoado con 
arreglo al procedimiento establecido 
en el Reglamento de 2 de febrero de 
I94S para la desposesión de cargos 
sindicales, cuyo fallo será comunica
do por la Organización Sindical a la 
Dilección General de Trabajo, a los 
efectos consiguientes.

Art. 43. Cuando vacare un puesto 
de Vocal y nd existiere suplente, el 
Jurado lo comunicará en el término 

•de quince días a la Organización Sin
dical, que inmediatamente dispondrá 
lo necesario para la elección parcial 
destinada a designar los nuevos Vo
cales, titular y suplente.

Dicha elección se celebrará de 
acuerdo con lo establecido en el pre
sente capitulo.

TITULO 1»
Funciones de los Jurados 

de Empresa
Art. 44. Los Jurados, en cuanto a 

representación genuina de los ele
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mentes que integran la producción* 
desempeñarán su función como uni
dad orgánica. Ninguno de sus miem
bros podrá atribuirse individualmen
te tales funciones representativas sin 
la delegación expresa del Pleno del 
Jurado.

Art 45. El Jurado, previos los es
tudios pertinentes, puede proponer a 
la Dirección de la Empresa cuantas 
medidas considere adecuadas en or
den al aumento de la producción, a 
su más depurada calidad, al perfec
cionamiento de los servicios de todo 
género, a la economía de materiales 
y suministros, al más completo apro
vechamiento de primeras materias, -a1 
la recuperación de residuos industria
les, al aumento de los Indices de ren
dimiento en el trabajo, a la conserva
ción de maquinaria, instalaciones y 
útiles y a toda clase de mejoras téc
nicas.

Art. 46. Entenderá el Jurado en 
cuantas reclamaciones formulen los 
trabajadores, los Vocales del mismo 
o la Empresa, por Incumplimiento de 
la legislación laboral o de los debe
res que al capital y al trabajo corres
ponden en el orden social. El Jurado 
podrá designar en su seno una Comi
sión que efectúe las comprobaciones 
necesarias y proponga las medidas 
que deban adoptarse para corregir 
los defectos observados.

Art. 47. Será competencia del Ju
rado entender en todo lo relativo a 
prevención de accidentes, seguridad1 
e higiene y comodidad del trabajo, 
vigilar el cumplimiento del Regla
mento de 31 de enero de 1940 y pro
poner la adopción de las medidas que 
la técnica y la experiencia aconsejen. 
Asumirá el Jurado las funciones de 
los Comités de Seguridad e Higiene 
en aquellos centros de trabajo que, 
de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 21 de septiembre de 1944, 
ios tengan constituidos, y ejercerán 
las atribuidas a dichos Comités en 
las Empresas que vinieran obligadas 
a su constitución.

Podrá desempeñar su cometido di
rectamente el Jurado en pleno o me
diante la designación de una Comi
sión, formada por el Presidente, el 
Secretario y dos Vocales, la cual será 
asesorada permanentemente por un 
Ingeniero y un Médico designados 
por la Empresa, asi como por un nú
mero variable de técnicos no titula
dos y obreros de oficio en número no 
superior a ocho,- singularmente com
petentes en las cuestiones en que debe 
entender la Comisión. Estos asesores 
serán nombrados por el Jurado en 
pleno. La Comisión designada deberá 

rendir informe mensualmente al Ple
no de la labor llevada a cabo. En las 
Empresas no obligadas a la constitu
ción del Comité, de acuerdo con la 

• Orden antes mencionada, la citada 
Comisión podrá adoptar una estructu
ra más sencilla, con arreglo a la im
portancia y características de la 
explotación.

Art. 48. Trimestralmente al me
nos, el Presidente del Jurado deberá 
dar cuenta al Pleno del mismo de 
cuantas medidas se adopten por la' 
Empresa en orden a la mejora física, 
mora!, cultural y social de los traba
jadores, asi como de cuanto hace re
ferencia a la formación y perfeccio
namiento profesional, y de los aspec
tos relacionadlos con la cultura, la 
salud y el deporte, mediante la orga
nización de bibliotecas, Viajes de es
tudios, instalaciones deportivas, etc., 
a través de las instituciones adecua
das. De forma especial se les Informa
rá sobre el funcionamiento y des
arrollo de las instituciones dé forma
ción profesional existentes en la Em
presa. Los Vocales podrán someter a! 
Pleno del Jurado cuantas propuestas 
e iniciativas consideren oportunas a 
los fines indicados.

A todos estos efectos, las Juntas 
de Jurados se considerarán como Ór
ganos de enlace entre la Empresa y 
las respectivas Obras Sindicales.

Art. 49. El Pleno del Jurado recibi
rá al menos una vez al año, por me
dio de su Presidente, información 
acerca de la marcha general de la 
producción, perspectivas del mercado 
en cuanto a pedidos, entregas, sumi
nistros, etc., en la medida necesaria 
para fortalecer el sentido de solida
ridad que los trabajadores han de te
ner respecto a la situación económica 
de su Empresa. 1.a Presidencia deberá 
poner a disposición de los Vocales el 
balance de cuentas, la memoria, en 
sv caso, y cuantos otros documentos 
y antecedentes considere oportunos 
la Empresa para el fin indicado.

Art. 50. El proyecto de Reglamen
to de Régimen Interior, redactado de 
conformidad con lo prescrito en la 
Ley de 16 de octubre de 1942 y Regla
mento laboral aplicable, o sus modifi
caciones, se someterá a conocimiento 
e informe del Pleno del Jurado antes 
de remitirlo a los Organismos oficia
les competentes para su aprobación. 
La documentación necesaria habrá de 
ser facilitada a los Vocales o estar de 
manifiesto en la Secretarla diez dias 
antes de la inmediata reunión. El 
Pleno podrá designar una Ponencia 
que colabore con la Empresa en la 
redacción definitiva del proyecto.

Este informe es Independiente def 
preceptivo que habrá de emitir el Sin
dicato correspondiente.

Art. 51. Es función propia del Ju
rado informar las tarifas de primas, 
destajos, tareas o cualquier otra for
ma de remuneración con Incentivo, 
tanto en el caso de que las proponga 
la Dirección de la Empresa a la apro
bación de la autoridadi laboral como 
en el de que ésta imponga el procedi
miento en interés de la economía na
cional. La Presidencia deberá trasla
dar el informe, acordado por unani
midad o mayoría de votos, asi como 
de los votos particulares que se hu
bieren formulado por los Vocales. 
Igual informe será preceptivo en los 
casos en que la Empresa o’ ba
jadores hubieran interpuesto recurso 
contra lo acordado por la Autoridad 
que entienda en primera instancia.

De igual forma se habrá de proce
der en los casos de determinación efe 
pluses, por trabajos excepcionalmente 
penosos, tóxicos o peligrosos.

No»excluye este informe el que debe 
emitir el Sindicato competente.

Art. 52. Entenderá el Jurado e«v 
la distribución del plus familiar, con 
arreglo a lo dispuesto en la Orden de 
29 de marzo de 1946, y conocerá de 
las reclamaciones que se formulen en 
relación con esta materia.

Si la Empresa no hubiese sido auto
rizada por la Dirección General de 
Trabajo para distribuir el plus por 
centros de traba-Jo y existieren varios 
Jurados, cada uno de ellos nombrará 
un representante que formará parte 
de la Comisión que a este efecto se 
constituirá en la sede central de la 
Empresa.

El Jurado competente podrá dele
gar sus funciones en esta materia en 
una Ponencia o Comisión, que habrá 
de dar cuenta trimestralmente al Ple
no de los acuerdos adoptados. Contra 
los del Jurado en ésta materia podrán 
interponerse los recursos previstos en 
la citada Orden. e

El Jurado absorberá las funciones ' 
atribuidas reglamentariamente a las 
actuales Comisiones para la distribu
ción del sobordo en la Marina mer
cante.

Art. 53. El Pleno del Jurado desig
nará a los trabajadores que, en repre
sentación del personal, habrán de 
colab rar en la administración del eco. 
ncmato, si existiere, o de los comedo
res para obreros. También interven
drá en los casos de percepción dé par
te del salario en especie, vigilando 
para que tanto la cantidad como la 
calidad de los artículos o alimentos 
sean las adecuadas.
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Art. 54. Es competencia del Jura
do informar los expedientes de crisis 
o de modificación de'las condiciones 
de trabajo que la Empresa incoe ante 
la Autoridad laboral, de conformidad 
con lo prevenido en el Decreto de 
26 de enero de 1944. El acta en que se 
recoja el acuerdo recaído en el Jura
do, asi como las observaciones formu
ladas por los Vocales, deberá ser uni
da a la solicitud que eleve la Empresa 
al Organismo competente.

El informe del Jurado no excluye el 
de la Organización Sindical previsto 
en el propio Decreto.

Art. 55. Eg función del Jurado la 
vigilancia del cumplimiento de las 
obligaciones de la Empresa en rela
ción con los seguros sociales y Mon
tepíos, a cuyo fin deberá aquélla po
ner a disposición de los Vocales la re
lación mensual de altas y bajas y las 
liquidaciones de cuotas que hayan de 
satisfacerse, con los documentos ad
ministrativos reglamentarios que sir
van de base. Dichos documentos han 
de estar a disposición de los Vocales 
en Secretaria desde diez dias antes 
a la reunión del Pleno.

Si se formularen observaciones por 
los Vocales, hcbrá de remitirse copia 
de la parte del acta que las contenga 
a la Delegación del Instituto Nacional 
de Previsión o al Montepío de que se 
trate, a través del Sindicato compe
tente. . i

Art. 56. El Pleno del Jurado está 
facultado para formular propuestas 
acerca de las inversiones de fondos, 
tanto legales como voluntarias, que 
las Empresas lleven a efecto para aten 
ciones de carácter social, o bien ob
servaciones respecto a los proyectos 
que aquéllas hubieren preparado.

Art. 57. El Jurado es órgano com
petente para servir de cauce a las as 
pi raciones y deseos que el persona! 
quiera someter a la Dirección de la 
Empresa, asi como de las quejas que 
ésta tenga respecto al cumplimiento 
de las obligaciones que a los trabaja
dores incumben.

La Empresa puede requerir el ase- 
soramiento del Jurado en todas las 
cuestiones que estime conveniente y 
delegar en él las funciones que consi
dere oportunas, siempre que el Jura
do acuerde aceptarlas.

Art. 58. En materia de clasificación 
profesional, y sin perjuicio de lo que 
sobre ésta corresponde a la Organi
zación Sindical, el Jurado es compe
tente para entender con caiácter pre 
vio en las reclamaciones que el perso
nal formule. La reclamación habrá de 
Interponerse en el plazo de diez días

a partir del momento en que la reso
lución de la Empresa hubiere sido co
municada. De no mostrarse conforme 
ésta con el dictamen emitido por el 
Jurado, será unida copia del acta de 
la reunión en que se hubiere discuti
do el asunto al escrito del trabajador, 
elevando la reclamación a la Autori
dad laboral competente.

TITULO IV 
Funcionamiento de los Jurados
Art. 59. Las normas de procedi

miento que han de ser tenidas en 
cuenta por el Jurado en su actuación 
difieren, según que ésta tenga su ori
gen en una propuesta de uno o más 
Vocales, en una denuncia, o sea conse
cuencia de la faculad informativa 
que a aquél corresponde.

CAPITULO PRIMERO 
Procedimiento en caso de propuesta
Art. 60. El Vocal o Vocales que for

mulen alguna propuesta sobre cual
quier materia en que pueda interve
nir el Jurado habrán de dirigirla por 
escrito a la Secretaría del mismo, 
fundándola convenientemente y seña
lando los fines que con ella se traten 
de obtener. '

Art. 61. El Presidente dará cuenta 
al Jurado, en la primera reunión que 
éste celebre, de todas y cada una de 
las propuestas que hasta entonces se 
hubiesen presentado en la Secretaría 
del mismo, sometiendo a discusión 
entre todos los asistentes si la pro
puesta ha de ser o no tenida en consi
deración y, en consecuencia, admiti
da o rechazada por el Jurado. Podrá 
encomendarse el estudio de las pro
puestas a una Ponencia integrada por 
uno o más Vocales del Jurado, a los 
que la Empresa podrá agregar los téc
nicos que considere idóneos. Del in
forme correspondiente se entregará 
un ejemplar a cada uno de los Voca
les del Jurado en el plazo que éste 
fije y siempre con una antelación mí
nima de cinco días a la fecha de la 
reunión en que deba discutirse.

Art. 62. Abierto debate en el seno 
del Jurado sobre la propuesta tomada 
en consideración, si la misma es acep
tada por mayoría, con o sin enmien
das, se considera formalizada la pro
puesta a la Dirección de la Empresa, 
la cual, dentro de los dos meses si
guientes, comunicará al Jurado, por 
medio de su Presidente, si dicha pro
puesta ha sido aceptada o no, dando 
cuenta en este último caso de los fun
damentos, de la negativa, sin que so
bre los mismos quepa debate.

CAPITULO 11
Procedimiento en el caso 

de reclamación
Art 63. Las reclamaciones por in

cumplimiento de la legislación labo
ral, así como las originadas por in
fracción de los deberes que al capital 
y al trabajo correspondan, serán for
muladas por escrito, en el que seña
larán las infracciones y se propon
drán las medidas convenientes para 
corregirlas.

Art. 64. Se llevarán a las reuniones 
del Jurado todas las denuncias escri
tas que hubiesen sido presentadas en 
la Secretaría del mismo con una an
telación mínima de tres días a la fe
cha de cada reunión. Cuando estén 
fundadas en hechos acaecidos con pos
terioridad será admitida la denuncia 
hecha ante el propio Jurado, si bien 
en este caso, cuando la Presidencia 
no se halle en posesión de los necesa
rios elementos de juicio para poder 
informar a los asistentes, podrá de
morarse hasta la segunda reunión el 
estudio de la denuncia formulada.

Art. 65. El Pleno, previa la delibe
ración oportuna, rechazará o hará 
suya la denuncia, según estime o no 
fundada aquélla. En caso afirmativo, 
la Presidencia deberá realizar las 
gestiones pertinentes en orden a la 
comprobación de la supuesta infrac
ción y a su corrección, de las que 
dará cuenta al Jurado. Oída aquélla, 
éste decidirá mantener o abandonar 
la denuncia, y en el primer caso ia 
remitirá a los órganos centrales o pro
vinciales del Ministerio de Trabajo, a 
los ulteriores efectos, a través de la 
Organización Sindical.

CAPITULO 111
Procedimiento en caso de información

Art. 66. En los casos que, con 
arreglo a las normas de este Regla
mento, deba la Empresa informar al 
Jurado sobre la marcha de la produc
ción y sobre las medidas implantadas 
para la consecución de las mejoras 
física, moral o profesional de los tra
bajadores, asi como cuando deba ser 
oído el Jurado como trámite previo 
a la aprobación de tarifas, premios o 
destajos del Reglamento de Régimen 
Interior, establecimiento de pluses 
por trabajos peligrosos, expedientes 
de suspensión de personal, modifica
ciones de condiciones de trabajo y, 
en general, siempre que con arreglo 
a este Reglamento deba ser sometido 
algún asunto a conocimiento y estu
dio del Jurado, la Presidencia dará 
traslado a cada uno de los Vocales, 
con una antelación mínima de diez 
días a la fecha de la reunión, del es
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crito, informe, reglamento, etc., que 
aquéllos deben examinar, a no ser 
cuando su excesiva extensión aconseje 
ponerlo de manifiesto en la Secreta
ría con la misma antelación señalada, 
a fin de que dichos antecedentes pue
dan ser examinados por los Vocales. 
En uno y otro caso podrán éstos for
mular por escrito cuantas observacio
nes aprecien, las que serán entrega
das en la Secretaría hasta el día ante
rior al de la reunión.

Art. 67. En la reunión se discutirá 
el asunto sometido al Jurado» así 
cómo las observaciones de los Voca
les, y se acordará ya emitir el iNor
me, favorable a no, ya pedir amplia
ción de datos o bien designar una Po
nencia que estudie el asunto plan
teado, la cual entregará su informe 
en el plazo que al efecto se le señale.

Art. 6ti. Cuando el informe del Ju- 
. acio deba servir de elemento de juicio 
a la ulterior decisión de un Organ o- 
mo laboral o sindical—en ios casos 
en que la resolución corresponda al 
Sindicato—remitirá a quien deba re
solver copia auténtica del acta de la 
reunión correspondiente, en que cons
te el informe emitido, si lo hubiese.

Art. 69. Cuando se alzare la Em
presa contra la resolución de un Or
ganismo laboral, dictada sobre mate
ria en que hubiese emitido el informe 
el Jurado, con arreglo a las presentes 
normas, será necesario que informe 
de nuevo aquél antes de que resueha 
el Organismo superior y en todo caso 
informe la Organización Sindical.

CAPITULO IV
Normas de funcionamiento

Art. 70. Los Jurados de Empresa 
se reunirán en sesión ordinaria y 
extraordinaria. L.s primeras se cele
brarán, por lo menos, una vez al mes. 
Las segundas serán convocadas para 
tratar de algún asunto urgente/por 
acuerdo del Presidente o a petición 
de las dos terceras partes de los Vo
cales.

Art. 71. El Presidente dd Jurado 
señalará la fecha de las reuniones, 
el cual comunicará al Secretario pata 
que éste curse a los Vocales, con una 
antelación de diez días, la citación, 
que se extenderá por duplicado. El 
interesado firmará uno de los ejem
plares, siempre que no se utilice otro 
procedimiento que se estime más sen ■ 
cilio y que ofrezca las debidas garan
tías1 para dejar constancia de que los 
Vocales han sido convenientemente ci
tados.

Si la Presidencia denegara la inclu
sión en el orden del día del estudio de 
asuntos propio de la competencia del 
Jurado, cualquiera de sus Vocales po

drá solicitar la convocatoria de re
unión extraordinaria, con arreglo * 
las normas establecidas en el artícu
lo anterior.

La citación contendrá los siguientes 
requisitos: clase de reunión que haya 
de efectuarse, lugar, día y hora, ad
vertencia de que la reunión se Cele
brará en segunda convocatoria media 
hura después de la señalada para la 
primera, con arreglo a io dispuesto 
en el articulo 74 de este Reglamento, 
y orden del día de los asuntos a tra
tar, el cual será acompañado de los 
informes, propuestas o documentos 
que hayan de servir de antecedentes 
a las deliberaciones. Cuando, por la 
extensión de los antecedentes, resulta
ra incómodo el envío de copias, se 
advertirá que los originales quedan 
de manifiesto en la Secretaria a dis
posición de los Vocales, a partir del 
momento en que sean cursadas las 
citaciones. El orden del día comenza
rá por la lectura y propuesta de apro
bación del acta de la reunión ante
rior, terminará con ruegos y pregun
tas y contendrá relación de los asun
tos que hayan de tratarse, con indica
ción expresa de ios que hubieren sido 
propuestos por la mitad más uno de 
los Vocales del Jurado sobre materia 
propia de la competencia de éste. •

De la convocatoria del Jurado de
berá darse cuenta a la Organización 
Sindical para su conocimiento.

Art. 72. Los Vocales que se hallen 
imposibilitados de asisir a la reunión 
lo comunicarán a la Secretaría del 
Jurado a la mayor brevedad posible, a 
fin de que puedan ser citados los su
plentes. La falta de comunicación o 
de excusa justificada podrá ser san
cionada con arreglo al Titulo Vi de 
este Reglamento,

Art. 73. Las reuniones del Jurado 
se efectuarán en el lugar en que ra
dique el mismo. No obstante, el Pre
sidente podrá acordar, medíante cau
sa justificada, la reunión de aquél en 
localidad distinta. La Empresa está 
obligada en este caso a conceder per
miso a los Vocales para su desplaza
miento sin pérdida de la remunera
ción y abono de los gastos de viaje 
y estancia, que se justificarán debi
damente.

Art. 74. El Jurado se reunirá en 
primera y segunda convocatoria, be 
verificará aquélla cuando en el día y 
hora señalados concurriesen el Presi
dente o su suplente y la mitad más 
uno de los Vocales o los suyos. La se
gunda se celebrará media hora des
pués de la señalada para la primera, 
cualquiera que séa el número de los 
concurrentes. En esta segunda convc- 
catoria, cuando faltase el Presidente 

le sustituirá el Vocal de mayor edad, 
y cuando falte el Secretario, el que le 
siga en edad; uno y otro entre los 
presentes. . . :

Art. 75. Abierta la sesión por el 
Presidente del Jurado y leída y apro
bada, con o sin enmiendas, el act* de 
la sesión anterior, se entrará en los 
restantes puntos del orden del día.

En las deliberaciones podrán inter
venir todos los asistentes. La direc
ción de los debates corresponde a i* 
Presidencia. Los acuerdos se tomarán 
por aclamación o por votación. Cuan
do se utilice ésta, todo» los asistentes 
tienen obligación de votar, sin que 
se admita votación secreta.

Ai i. -76 De cada reunión del Jura
do se levantará el acta correspondien
te, haciendo constar en ella el carác
ter de la reunión, lugar y fecha de ia 
misma y si ésta se celebró en primera 
o segunda convocatoria, nombres y 
carácter de los asistentes, esi como »i 
hubo justificación de las ausencias. 
Igualmente, y con referencia a cada 
uno de los puntos del orden del dia. 
se consignarán los acuerdo» Adopta
dos. El acta será firmada por el Se
cretario, y llevará el visto bueno de 
quien hubiese presidido la reunión. 
Las actas de cada sesión serán exten
didas por orden cronológico en un li
bro previamente diligenciado por la 
Delegación Provincial de Sindicatos y. 
que custodiará el Secretario del Ju
rado. |

Art. 77. La facultad que el artícu
lo 7.» del Decreto de 18 de agosto de 
'1947 reconoce a la Delegación de Tra
bajo y a la Orgañización Sindical de 
tener a su disposición las actas de las 
reuniones de los Jurados se hará efec
tiva a requerimiento expreso de los ci
tados organismos, previo acuerdo del 
Jefe de la dependencia que lo inte
rese. i

Art. 78. Si terminada una reunión 
del Jurado alegase algún Vocal que 
no' pudo asistir a • la misma por no 
haber sido citado en tiempo y forma, 
k> Delegación de Trabajo competente 
podrá invalidar los acuerdos adopta
dos en dicha sesión, siempre que se 
justifiquen dichos extremos, sin per
juicio de la responsabilidad en que 
por tales hechos hayan incurrido el 
Presidente o el Secretario del Jurado.

TITULO V
Integración sindical de los Jurados 

de Empresa
Art. 79. Los Jurados de Empresa, 

como células básicas de la Organiza
ción Sindical, formarán parte del Sin
dicato local a que la Empresa respec
tiva se halle incorporada, y quedarán, 
por tanto, sometido» jerárqulaementc 
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a los organismos sindicales superio
res, sin perjuicio de las facultades 
que el Ministerio de Trabajo y sus ór
ganos tienen o tengan en el futuro 
respecto al reconocimiento y Vigilan
cia de su actuación en aquellas fun
ciones que no le hubieran sido dele
gadas al Sindicato.

ArteO. En cuanto son repreaínta ri
tes sindicales en la Empresa, Sentro 
de los limites marcados por el pre
sente Reglamento, los Jurados con
currirán con dicho carácter a los actos 
sindicales y ejercerán las funciones 
correspondientes en la forma y modo 
que en cada caso se determinen por 
los mandos de la Organización.

Igualmente vienen obligados a des
arrollar los cometidos y funcione» 
que por la Organización Sindical se 
les atribuya con arreglo a sus normas 
particulares.

Art. 81. En concordancia con lo 
dispuesto en el articulo precedente, 
corresponderá a los Jurados de Em
presa: *

a) Fomentar y realizar la acción 
sindical dentro de la Empresa, y es
pecialmente llevar al seno de la mis
ma la alta misión perteneciente a las 
Obras Sindicales, todo ello con arre
glo a las disposiciones sindicales de 
aplicación al caso.

ó) Sustituyendo el Jurado de Em
presa al enlace sindical, asumirá 
aquél las funciones que la Organiza
ción Sindical asigne a éste.

c) Procurar la armonía que debe 
existir en las relaciones, entre la Em
presa y los productores y velar por el 
respeto y la consideración debidos en
tre el personal y su Empresa.

Art. 82. Los Jurados de Empresa 
gozarán de la protección o tutela que 
otorga el Estado a los órganos sindi
cales menores.

Art. 83. Los Jurados de Empresa 
estarán sujetos a la inspección, disci
plina y vigilancia de la Organización 
Sindical, de acuerdo con lo previsto 
en las presentes normas. Los Vocales 
del Jurado de Empresa disfrutarán 
de todas las garantías y protecciones 
legales que en el ámbito laboral se 
han reconocido o puedan otorgarse a 
quienes desempeñen cargos sindi-

Art. 84. La Organización Sindical 
podrá adoptar las medidas oportunas 
para conocer:

l .o Las condiciones, aptitudes y 
conducta de los miembros del Jurado.

2 .» Las prábticas que sigan en su 
trato y relaciones con los producto
res a quienes representan y con la 
Empresa a que pertenecen.

3 .o La regularidad con que funcio
na el Jurado, asi como la eficacia de 
sus funciones.

4 .» Las quejas que se produzcan 
sobre el modo de proceder de los 
miembros del Jurado, tanto si son 
formuladas por la Empresa como por 
los propios compañeros de trabajo.

Art. 85. La Organización Sindical 
llevará relación de los Jurados que se 
vayan estableciendo y delegará en 
ellos la confección y revisión del cen
so de productores de las respectivas 
Empresas.

TITULO VI 
Suspensión, destitución, disolución 

y sanciones
Art. 86. Cuando la actuación de un 

Jurado o de alguno de sus miembros 
implique alteración en la armonía lc- 
boral, sin que la previa actuación 
sindical haya evitado el conflicto por 
el que surge el apartamiento de las 
funciones de concordia y colabora
ción ente los distintos elementos de 
la producción que se le asignan en 
este Reglamento, la Dirección General 
de Trabajo, a propuesta del Delegado 
provincial de Trabajo, podrá suspen-, 
derlos en el ejercicio de sus funcio
nes, sin perjuicio de la responsabili
dad personal que hubieran contraído.

Art. 87. En el plazo de los quince 
días siguientes a la fecha de la sus
pensión a que se refiere el articulo 
anterior, el Ministro de Trabajo, (¿ida 
la Organización Sindical, acordará 
dejar sin efecto la suspensión, la con
firmará u ordenará la remoción de 
uno o varios de los miembros del Ju
rado, o la disolución del mismo, con
siderando la propuesta que en tal sen
tido le haga la Dirección General dé 
Trabajo. En los dos últimos casos, la 
Dirección General de Trabajo oficia
rá a la Organización Sindical para 
que designe la persona o personas 
que con carácter- transitorio hayan de 
sustituir a los destituidos hasta la ce
lebración de las elecciones, que ha
brán de ser convocadas en el plazo 
máximo de dos meses.

Art. 88. En los casos a que hace 
■ referencia al articulo precedente se 
impondrán por el Ministerio de Traba
jo, previa formación de expediente 
por la Delegación Provincial de Tra
bajo o por funcionarlo especial
mente designado al efecto e informe 
de la Dirección General de Trabajo, 
las sanciones de suspensión temporal 
o definitiva en el ejercicio del cargo 
de Presidente o Vocal del Jurado: 
multas hasta de 100.000 pesetas a los 
Presidentes y hasta el importe de diez 
días de haber a los trabajadores o de 
disolución del Jurado. En el expedien

te habrán de ser oídos siempre los in
culpados y admitidas las pruebas que 
en su descargo propongan.

Art. 89. Independientemente de la 
actuación que pueda corresponder a 
la jurisdicción adecuada, los Presi
dentes y Vocales de los Jurados serán 
objeto de sanción administrativa en 
los casos siguientes:

1 .9 Cuando en el ejercicio de sus 
funciones realicen actos que afecten 
ai decoro y prestigio del Jurado.

2.9 Cuando por el mal funciona
miento de éste o la negligencia en el 
desempeño de su misión queden gra
vemente desatendidos los intereses 
materiales y morales que tienen obli
gación de defender.

3.9 Cuando se produzca el abando
no del cargo o ausencias injustifica
das de las reuniones o cualesquiera 
otras infracciones de lo establecido 
en el presente Reglamento.

Art. 90. Los actos a que se refiere 
r2l articulo anterior, salvo la despose 
sión de Vocales, serán sancionados 
por la Delegación Provincial de Tra
bajo, previo expediente instruido por 
la Organización Sindical, que deberá 
terminarse en todo caso dentro del 
término de un mes. Se oirá siempre 
al interesado y se le admitirán cuan
tas pruebas proponga en descargo 
suyo. La Organización Sindical podrá 
proponer como sanciones multas de 
hasta cinco dias de haber para los Vo
cales, y de hasta 50.000 pesetas para 
los Presidentes.

La destitución de los Vocales se 
ajustará a las normas del apartado /) 
del articulo 42 de este Reglamento.

Contra la resolución acordada en 
los expedientes de imposición de san- 
(ión de multa cabe recurso, ante la 
Dirección General de Trabajo, dentro 
de los diez días siguientes a su noti
ficación.

Si la sanción propuesta consistiese 
en la suspensión o destitución del 
Presidente, la Delegación de Trabajo 
elevará al expediente, coq su informe 
y el de la Delegación Sindical, a la 
Dirección General, que resolverá en 
primera instancia, con posibilidad de 
alzada ante el Ministerio en el mis
mo plazo. Copia del fallo será enviada 
a la Organización Sindical para que 
actúe en consecuencia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. A fin de proceder a una 

implantación paulatina de los Jura
dos, se constituirán éstos, desde lue
go, en las Empresas que tuvieren 
1.000 o más trabajadores fijos en 
1.9 de enero de 1953. Esta obligación 
queda en suspenso para las Empresas 
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que tuvieran una plantilla inferior, 
hasta tanto que la Dirección General 
de Trabajo, mediante resolución pu
blicada en el “Boletín Oficial del Es
tado”, acuerde lo procedente.

Segunda. Las Empresas obligadas 
a la constitución de Jurados, de acuer- 

' do con lo establecido en el presente 
Reglamento, comunicarán a las Dele
gaciones Provinciales de Trabajo y 
de Sindicatos, en el término de trein
ta días a contar de la publicación del 
presente texto, la designación de ios 
Presidentes de sus Jurados.

Tercera. En el término de dos me
ses, a contar de la publicación de 
este Reglamento, ¡a Organización 
Sindical convocará las elecciones 
para la designación de los Vocales de 
los Jurados en las Empresas obliga
das a constituirlos.

Cuarta. Dentro del mes siguiente, 
a contar de la constitución de cada 
Jurado, deberá éste hacerse cargo de 
las funciones propias de la Comisión 
del Plus F<ami4iar, Comisión de 
Seguridad e Higiene y Comisión 
de Sobordo, y las que le confiere el 

. presente Reglamento, asi como de los 
documentos, libros de actas y mate
rial que cada uno de estos Organis
mos viniera utilizando, y de las fun
ciones que tuviesen delegadas los en
laces sindicales, a quienes sustituyen 
los Jurados. •

Quinta. Con el fin de que en ade
lante coincidan les elecciones de Vo
cales con las convocadas por la Orga
nización Sindical, para titulares de 
cargos sindicales, quedará ampliado 
el mandato de los miembros del Ju
rado en un plazo igual al que medie 
entre su constitución y el de la toma 
de posesión de los enlaces sindicales 
designados para el resto de las Em
presas. en la convocatoria a que se 
refiere el Decreto de 21 de mayo de 
1953.

(Del “B. O. del E.” núm. 303, 
de fecha 30-10-1953).

W^^ECCÍON CUARTA
Núm. 5.113

Recaudación de Contribuciones

D. Luis Ucero Martín, Recaudador de 
contribuciones de la Zona de Cari
ñena, a que corresponde el pueblo 
de Aguarón;
Certifico: Que en el expediente que 

se instruye en esta oficina por débitos 
de rústica, años 1946 al 1951, del pue
blo de Aguarón, se ha dictado con fe
cha 20 de febrero último, la siguiente 
“Providencia: De conformidad con 

lo dispuesto en el articulo 127 del Es
tatuto de Recaudación vigente, re

quiérase por medio de edictos en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, y en 
la Alcaldía del término municipal a 
que corresponden los débitos, a los 
deudores forasteros que no hubiesen 
señalado a su tiempo el punto de re- 
fidencia o a aquellos .de paradero des
conocido. comprendidos en este expe
diente, para que en el término de 
ocho» días, a contar desde la fecha en 
que aparezca publicado el edicto en 
el “Boletín Oficial”, comparezcan a 
abonar sus descubiertos por princi
pal, recargos y costas, o señalen do
micilio o representante, apercibién
doles que si dejan transcurrir el men
cionado plazo sin cumplir el reque
rimiento se decretará la prosecución 
de las diligencias en rebeldía y se 
procederá al embargo de todos sus 
bienes». j || .j j

Y hallándose comprendidos en el 
expediente los deudores a que se re
fiere la anterior providencia, se les 
notifica por medio del presente, que 
se remite a la Tesorería de Hacienda 
de la provincia para su inserción en 
el “Boletín Oficial», y a la Alcaldía de 
Aguarón, según dispone el referido 
artículo 127 de dicho Cuerpo legal.

Deudores que se citan y débitos que 
' se Ies reclaman

1. Saturnino Aladrén ibáñez, pe
setas li2l03,.

2. Pedro Aladrén Ripa, 146’33. 
.3. Marcelino Aladrén Tapia, pese

tas 398*82.
4. Tiburciq Albareda Balduque. 

68’04 pesetas.
5. Teresa Alcrudo (Viuda de Ruiz), 

335’43 pesetas.
6. Romualda Anadón Per, 795’51.
7. Consuelo Bádenas Deborda, pe

setas 161’55.
8. Jesús Balduque Sancho, 472’16.
9. Pascual Balduque Sancho, 89’27.

10. Marcelino Balduque Tobed, pe
setas 661’42.

11. Dolores Barbod Ruiz, 1.667’09.
12. Damián Bardaji Bosqued, pese

tas 322’72.
13. Dominica Bardojí Bosqued, pe

setas 195’10.
14. Mariano Bardaji Bosqued, pe

setas 147’34.
15. Ignacia Bardaji Peiro, 142’64.
16. Agustín Bellido Bosqued, pese

tas 602’27. ' i
17. Tomás Benedi Burred, 384’77.
18. Fidel Benedi Gimeno, 547’21.
19. Angel Benedi Gómez, 62’65.
20. Bernabé Benedi Gómez, 82’13. 
21. Tomás Benedi Ubide, 565’10.
22. Melchora Benedi Gómez, 43’27. 
23. María Berna 1 Tejero, 418’78.
24. Rosario Bernal Tejero, 621’05.
25. Bienes del Clero, 59’4».

26. Florencia Bosqued Aladrén, pe
setas 481’76.

27. Cirilo Bosqued Aladrén, BZ’óS.
28. Generosa Boequed Cabello, pe- 

■ setas 77’54.
29. Josefa Bosqued Muela, 431’23.
30. Rosario Bosqued Tejero, 388’72.
31. Máximo Calderón Gracia, 699’98.
32. Martín Calvo Soria, 145’53.
33. Miguel Camino Orera, 1.987’15.
34. Eusebio Camón Escanero, pese

tas 364’99.
35. Juan Cebrián García, 197’55.
36. Joaquín Cebrián Tirado, pese

tas 1332’05.
37. Pedro Cucalón y otros, 72’12. 

■ 38. Bonifacio Cucalón Tirado, pese
tas 1.219’56.

39. Estefanía Cucalón Ubide, 536’56.
40. Julia Cucalón Ubide, 821’12.
41. Félix Fontanas, 37’50.
42. Ambrosio Franco Bosqued, pe

setas 1.560’31.
43. Andresa Franco Yuste, 4.350’33.
44. Bernardo Franco Martínez, pe

setas 206’05.
45. Miguel Garcés Mendieta, 711’89. 
46. Tomás García Deogracias, pese

tas 652’21.
47. Viuda de Cecilio García, pese

tas 2.374’38.
48. Teresa García Ruesca, 134’13.
49. Leopoldo Gimeno Ubide, pese

tas 1.850’16.
50. Adoración Gómez Díaz, 543’79.
51. Emilia Gracia Charles, 200’64.
52. Angel Gracia Tqjero, 86’03.
53. Domingo Hernando Guzmán, pe

setas 115’33.
54. José Herrero Tierz, 504’53.
55. Manuel Ibáñez Blasco, 97’72.
56. Toribio Ibáñez Burriel, 231’23.
57. Toribio Ibáñez Burriel, 104’58.
58. Manuel Ibáñez Gómez, 309’10.
59. José María 1 darte Moreno, pe

setas 160’73.
60. Pabla Laborda Tejero, 58’41.
61. Mariano Lancina Luesma, pese- 

• tas 1.025’26. .
62. Anastasio Leandro Royo, 851’42.
63. Jorja Marco Majarenas, 20’19
64. Felisa Marín Esteban, 122’60.
65. Ramón y Santiago Mendieta, 

167’03 pesetas.
66. Amelia Mendieta Pérez, 654’79.
67. Ramón Pardos García, 481’60.
68. Lorenzo Pardos Gutiérrez, pese

tas 64’19.
69. Casto Pardos Ruesca, 183’63.
70. Alejo Redondo Bribián, 158’27.
71. Gregorio Romero Lozano, pese

tas 175’26.
72. Elvira Royo Domínguez, pese

tas 1.425’34.
73. Domingo Ruesca Bavier, 228’36.
74. Carlos Ruesca Benedi, 159’33.
75. Gregorio Ruesca Benedi, pese

tas 284’87.
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76. Marcelina Ruesca Garda, 78’59.
77. Félix Ruesca Gimeno, 331*57.
78. Viuda de Ruiz Serrano, 616*68.
79. Gregorio Ruiz Franco, 108*39.
80. Venencia Sarrosi Serrano, pese

tas 300*97.
81. Jacinto Serrano Mendieta, 44.
82. Valentín Sierra Barcelona, pe

setas 166’78.
83. Santiago Sierra Bosqued, pese

tas 459*98.
84. Angel Soguero Ruesca, 577*54. 
85. Santiago Tapia Tirado, 82*94. 
86. Fausto Tapia Victorín, 378’26.
87. José Tejero Barbod, 1.276*66.
88. Gabriel Tejero Palomar, 125*49.
89. Mariano Tejero Sancho, 896’05.
90. Gregorio Tejero Tejero, 342*48.
91. Florentin Tirado Luesma, pese

tas 142*07.
92. Faustino Tobed Balduque, pe

setas 543*47.
93. Custodiio Tra sobares Esteban, 

245*43 pesetas.
94. Pedro Ubide Aladrén, 520’71. 
95. Nicolás Ubide Befirán, 2.569’94. 
96. Alfredo Ubide Tejero, 2.567’88. 
97. Félix Victorín Raimundo, 151*12.
98. Rafael Aladrén Tapia, 225’33. 
99. Ayuntamiento, 350’36.

IdO. Jorge Medel Ballesteros, 234’24.
101. Gregorio Bernal Gómez, 336*81. 
102. Pablo Bosqued Martin, 297*18. 
103. Josefa Bosqued Martin, 135*14. 
104. Carmen Bosqued' Padulesj 42*87.
105. Concepción Bosqued S. Uceda, 

483*38 pesetas.
106. Juan Garcés, 123*43.
107. Marín Guzmán Bosqued', 187’37.
108. Isabel Marco Majarenas, pese

tas 1.009*45.
109. Laureano Martínez Pardos, pe

setas 230’84.
110. Mariano Sebastián Gimeno, pe

setas 308’33.
111. Germán Tejero Guzmán, 251*76. 
112. Felipe Mendieta, 40*08. 
113. José Tejero Majarenas, 51’84. 
114. Gabriel Ferruz García, 20’08. 
115. Pilar Aladrén Ripa, 37’41. 
116. Bárbara Andrés Andrés, 43’42. 
117. Manuel Andera Barbod, 43’57.
118. Bernabé Balduque Gómez, pe

setas 56*73.
119. Cristóbal Bardaji Mendieta, pe

setas 150*90.
120. Melitén Barranco Gracia, 68’75. 
121. Ciriaca Benedí, 244*28. 
122. Valeriana Benedí, 32*58. 
123. Gimeno Benedi Bosqued, 19*20. 
124. Ezequiel Bosqued Gasea, 57*52. 
125. Higinia Bosqued Tejero, 22*77. 
¡26. Dominica Calderón Garcés, pe

setas 64*55. .
127. Felisa Cucalón Ubide, 28’82. 
128. María Gimeno, 37*73. 
129. Dorotea Gimeno Pardos, 242’85. 
130. Dorotea Gracia Gimeno, 82’14.

131. Teresa García Gómez, 54*71. 
132, Pilar Gracia Sancho, 97*60. 
133. Juan Marco Biota, 196’81. 
134. Andrés Martínez Palacín, 50’97. 
135. Baltasar Mendieta Barbod, pe

setas 100’55.
136. Engracia Ruesca Mendieta, pe

setas 103’75.
137. Dionisio Sancho Escanero, 73’72. 
138. Heriberio Sancho, 32’60. 
139. Heredera Ramón Segura, 26’55. 
140. Angel Segura Sancho, 99’46. 
141. Miguel Tapia Ballesteros, pese

tas 184’11.
142. Pascual Tapia Orós, 46*04. 
143. Domingo Tejero Relancio, pe

setas 163*15.
144. Eduardo Ubide Beltrán, 75*75. 
145. Toribio Ubide Ubide, 72’36. 
146. Santiago Uceda, 29’88. 
147. Isabel Yagüe Pardos, 55’54.

Cariñena, 30 de septiembre de 1953. 
El Recaudador, Luis Ucero Martín.— 
V.9 B.^: El Jefe del Servicio, Mariano 
Gonzalvo.

SECCION QOINTi
Núm. 5.288

Audiencia Territorial

Vacante en ia actualidad el cargo 
de Fiscal de paz sustituto de Mainar, 
producida por defunción del que 10 
desempeñaba, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 46 del De
creto orgánico de 5 de julio de 1945 
se anuncia su provisión a concurso 
de méritos entre vecinos de dicha lo
calidad, a fin de que los aspirantes 
presenten sus instancias, documenta
das, ante el Juzgado de primera ins
tancia de Daroca, durante el plazo de 
treinta dias naturales, contados a par
tir del siguiente a la publicación d" 
este edicto en el "Boletín Oficial” de 
esta provincia. .

Zaragoza, 29 de octubre de 1953. 
José Millaruelo.—P. S. M.: El Secre
tario de Gobierno, Gonzalo González,

_ SECCION
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1? INSTANCIA

Núm. 5.329 
JUZGADO NUM. I

D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 
Juez de primera instancia núm. 1 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en el procedimien

to especial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria seguido en 
este Juzgado con el número 253 de 

1952, por el Procurador Sr. Peiré 
Zoco, en nombre del Instituto Nacio
nal de Previsión, contra “Unión Ge
neral de Trabajadores de Biota” y 
“Agrupación del Partido Republicano 
Radical-Socialista de Biota”, se saca 
a la venta en pública y segunda su
basta, que tendrá lugar en la sála- 
audiencia de este Juzgado el día 3 de 
diciembre próximo, a las diez horas, 
la finca especialmente hipotecada que 
se describe en la escritura base del 
procedimiento como sigue:

“Edificio destinado a “Casa del 
Pueblo”, con un almacén contiguo, 
situado uno y otro en el término mu
nicipal de Biota, partida denomina
da “Acequia del Pantano” y conocida 
también con el nombre de “Fondone- 
ro”, y cuya finca se halla entre dos 
puentes, el uno junto a la “Casa d;. 
Lambáa”, y el otro llamado “El de las 
Eras”. El edificio principal consta de 
dos pisos contando el firme, y el al
macén es sólo de planta baja. Todo 
ocupa una superficie de 299 metros y 
50 decímetros cuadrados, y confronté: 
Por derecha entrando, con camino 
ael Palacio; por izquierda, con carre
tera; por el frente, con calle de la 
Tienda, y por espalda, con camino de 
.a cuesta. Servirá como tipo de esta 
segunda subasta la cantidad de pe
setas 20.625, setenta y cinco por cíen 
lo del valor fijado en la escritura.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los llcitadOres 
consignar previamente en el Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, ■ 1 10 por 100 de la cantidad ex. 
presada; que no se admitirá postura 
inferior a las 20.625 pesetas; que los 
autos y la certificación registral de 
cargas están de manifiesto en Secre
taría; que se entenderá que todo Ma
tador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes 
anteriores o las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que puede ha
cerse éste a calidad de ceder a ter
cero”. .

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres.—Emilio Llopis Peñas.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 5.318
JUZGADO NUM. 2

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgad) 
número 2 de esta capital en providen 
cía dictada en ejecutoria 448, de ia 
causa 437 de 1948, por hurto, contra 
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Manuel Soler Tremps, cuyo domicilio 
se- desconrce, se notifica a éste que 
por sentencia dictada en la referid ) 
causa fué condenado a la pena de tres 
meses Je arresto mayor, accesoria? 
c'e suspensión de todo cargo público, 
profesión, oficio y del derecho de 
‘ufragío durante la condena, al pago 
de las costas procesales e indemniza
ción de perjuicios.

Asimismo sé notifica a los perjudi- 
cado§, D. Higlhio Labrador Monfórte 
y D. Francistb López Zueres, que 
dicho penado fué condenado a que les 
abone en concepto de indemnización 
dé pérjuicio=s la cantidad de 250 pese
tas y 70 pesetas, respectivamente. Se- 
detiara lo insolvencia del penado, 
aprobando el auto dictado por éste 
Juzgado.

Dado en Zaragoza a veintiocho le 
octubre de mil novecientos cincuenta 
y ttos.—El SéCretario, (ilegible).

Núm. 5.303 
BELCH1TE

0. Rafael Olicte Martin, Juez de ins
trucción de Belchlte y su partido:

Por el presente edicto hago saber: 
Gue en -este Juzgado de mi cargo s.? 
sigue sumario contra Gumersindo He
rrero Covián, natural de Brúñete, ha- 
biendio estado últimamente recluido 
en la Prisión Provincial de Alicante, 
por falsedad de documento público, 
al número 3 de 1952, en el cual ha 
recaído auto de procesamiento contra 
ti indicado Gumersindo Herrero Co 
vián, cuya parte dispositiva dicx, 
como sigue;

“Se declara procesado en este suma 
río a Gumersindo Herrero Covián, cu
yas circunstancias ya constan, don 
quien se entenderán las sucesivas di- 
ligeHCms en la forma y modo dis
puesto en dicha Ley. Notlfiquesele este 
; uto, con instrucción de sus derechos: 
reclbaséle declaración indagatoria y 
apórtese certificación de su nacimien
to o, en su defecto, (fe bautismo, an- 
tecéd^tés penales e informe de'con- 
duéta, expidiéndose para ello los co
rrespondí éntós despachos.

Se decreta la libertad provisional 
del citado Gumersindo Herrero Co
vián, con la obligación apud-acta de 
comparecer ante este Juzgado los 
cías 1 y 15 de cada mes y cuantas 
veces fuere llamado.

Requiérasele para que, a los efec
tos del pago de responsabilidades pe
cuniarias, preste fianza de cualquie- 
la de las clases admitidas en dere
cho por la cantidad de 5.000 pese
tas, y embargúense bienes bastantes 

Ce su propiedad si no la presta en ei 
plazo de veintima tro horas, y si care- 
c:cse dt bienes acredítese su insol
vencia-en forma legab’.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
providencia dictada en dicho sumario 
con fecha 26 de octubre dé! corrien
te año, y para su notificación al pro
cesado, que se encuentra en ignorado 
paradero, sé expide el presente edic
to para su inserción en el "Boletín 
Oficial” de la provincia de Zaragoza.

Dado en Belchite a veintiocho de 
octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Juez de instrucción, Ra
fael Oliete.—P. S. M.: El Secretario, 
(ilegible).

■ ■ Núm. 5.314
DAROCA

En el sumario núm. 48 de 1953, po*- 
muerte de José Rubio Moreno, vecino 
de Báguena, se halla acordada la pu
blicación de edictos en los “Boletines 
Oficiales” de Teruel y Zaragoza para 
(mplazar a los ocupantes de un ca
mión que el día 4 de julio de 1953, 
por la mañana, so cruzó en el término 
ce Vi lia nueva de J i loca con ei carro 
que conducía José Rubio, yendo dicho 
camión en dirección de Zaragoza a 
Teruel, al objeto de que comparezcan 
ante este Juzgado en el término d* 
diez dias para recibirles declaración. 
La jo apercibimiento que de no compa . 
lecer les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Da roca a veintinueve de octubre da 
mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Secretario accidental, (ilegible).

Núm. 5.342
EJE A DE LOS CABALLEROS

1) . Cecilio Serena! Velloso, Juez dj 
primera instancia dé la villa de 
Ejea de los Caballeros y su partido- 
Hago saber: Que para hacer efecti.. 

vas las costas impuestas a los cónyu
ges D. Félix Bergüés Aragón y doña 
Margarita Diarte Escagüés, en inci
dente de pobreza por los mismos pro
movido, se saca a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y con la re
baja del 25 por 100, la siguiente fin
ca. sita en Sádaba:

Casa en la calle die la Meca, seña
lada con el número 14. Linda: Dere 
cha entrando, José Ramírez; izquier
da, Nieves Cirapliguez, hoy herede
ros de Alfredo Eseverri, y espal
da, Manuel Valenzuela. Valorada en 
21.000 pesétas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
el día 4 de diciembre próximo, a las 
doce horas de su mañana, se hacen 
Jas advertencias y prevenciones legá
is siguientes: •

Para tomar parte en la subasta de 
berán los licitadores consignar pro 
viamentc en la mesa del Juzgado el 
;0 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes dtel avalúo, hecha la re. 
Laja del 25 por 100; que el remate 
¡•odrá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero; que no han sido presen
tados los títulos de propiedad, y la 
certificación de cargas estará de ma
nifiesto en Secretaría para instrucción; 
y que las cargas anteriores o prefe
rentes al crédito de que se trata, si 
las hubiere, quedarán subsistentes v 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las 
mismas.

Dado én Ejea de los Caballeros a 
treinta y uno de octubre de mil nove
cientos cincuenta y tres.—Cecilio Se 
rena.—El Secretario, (ilegible).

J8Z6110S COlARfALES 
Núm. 5.301

LA ALMDNIA DE DOÑA GODJNA
D. Jesús S-a-ntacruz Velázquez, Juez 

comarcal de la villa de La Almunie 
de Doña Godina;
Hago saber: Que en el juicio verbal 

civil que se tramita en este Juzgado 
sobre desahucio rústico, a instancia 
di» D. Melchor, D. José y D. Alfredo 
Maestro Lozano, de Morata de Jalón, 
icpresentados por el Procurador 
D. Alfonso Lozano Cabeza, contra los 
herederos desconocidos de D? Pascua
la Medina Abad, y en virtud de pro
videncia recaída en dicho proceso 
con esta fecha, he acordado empla
zar por medio del presente a dicho?, 
heredaros desconocidos para que en 
el término de quince días, a partir 
de la inserción del presente en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
comparezcan ante esté Juzgado v 
contesten por escrito la demanda con 
tra ellos formulada, con apercibi
miento de que si no lo hicieren les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de notificación v 
emplazamiento en forma a los here
deros désconopidds did D.‘ Pascuala 
Medina Abad y su inserción en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
:e expide el presente en La Almunia 
de Doña Godina a trece de octubre de 
mil novecientos cincuenta y tres.— 
Jesús Santacruz.—El Secretario, (ile
gible).

£mP»NTA Dlt HOGAl riGNATBLU
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